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que .se cumplan veinte hábiles, desde el posterior al de inser
ción de este .anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a las 
trece trfinta horas. 

Proposiciones: Se reintegrarán con seis pesetas en pólizas 
del Estado y nueve pesetas en sellos municipales. debidamente, 
in u t11 izad os. 

Se han obtenido ias autorizaciones, necesarias y existe cré
dito para el pago de las obras. 

Modelo de proposición 

Don .... ..... , con domicilio en ......... , en. nombre propio (o en 
el de ......... , cuya representación acredita con la primera copia 
de la escritura de poder,. que bastanteada en forma acompaña). 
declara : Que ha examin:ldo el expe9iente. proyecto y condicio
nes para la adjudicación de ¡as obras de paviménta~o y cons
trucción de aceras en la 'plaza del General Mancha. Que se 
compromete a efectuar los trabajos. con estricta sujeción a lo 
dispuesto. por la cantidad de ......... (en letra) pesetas. Que 
acompaña juSÚficantes del depÓSito provisional exigido y del 
carnst de empresa de r€sponsabil!d~? declara ~ue no le afec
tan las incapaCidades o incompatl):nlldades prevIstas en los ar
tículo cuarto . y quinto del Reglamento de Contratación: y se 
obliga a cumplir lo dispuesto en las Leyes ' protectoras de .la 
Industria Nacional y del Trabajo. en todos sus aspectos. ID
cluso los de Previsión. Se2;uridad Social y contratación de ac
cidentes con la Caja Nacional. 

(Fecha;y firma.) 

-Alicante, 28 de febrero de 1962.-El Secretario, S. Peña.
V.o B.O, el Alcalde, A. Soler.-920. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alicante por la que 
se an.uncia subasta para la contrai;ación de las obras 
de reparadón de baches y conservación de pavimentos 
en las vías publicas ae ·la ciudad durante el año 1962. 

Cumplido el tramite de los articulas 312 de la .Ley de Ré
gimen Local y 24 del Reglamento ,de contrataciqn, se anuncia 
la subasta sí:;uicnte: . 

Objeto: Rsparación de baches y conservación de pavimentos 
en las vías pÚblicas de. la ciudád durante el año 1962. 

Tipo: Lo constituysn los precios por unidades de obra, in
crementados con el 1& por 100 de beneficio industrial. hasta un 
límite de 600.000 p"setas. Las proposiciones indicarán la . baja. 
uniforme que se ofrezca sobre los. precIOs unitarios. resolvién· 
dose la subasta a favor del que ofrEzca mayor baja en los tipos. 

Plazo de ejeCUCión y pa.>;o: Las obras comenzarán en la 
fecha que en cada caso se Efñale, terminándose cuando se in· 
'dique: se abonarán las obras por certificacioneS mensuales, 
que compl1enderán las que totalmente se termmen durante , 
el m2S. I 

OfiCina 'donde está de manifiesto el proyecto y condiciones: 
Necrociado de Subastas, en dlas hábiles, de diez a trece horas. 
, °Garantías provisional y dsfini tiva: La garantia provisional 

8sci'2nde a 12.000 pesetas y la definitiva al 4 por 100 del re
mate. 

Podrán constituirse en metálico. en valores públicos, en cé
dulas de crédito local, en créditos reconocidos y liquidados. 
en arcas municipal2s. en la Caja General ct,e Depósitos o su-
cursales. situándose la definitiva en esta provincia. . 

Mesa de subasta: La presidirá el Ilustrisimo señor Alcalde o 
teniente de Alcalde ' Que 12 sustituya. asistido del sefior Secre
tario general o funcionario que ha 'Ya sus veces. , 

Plazo. lu-;ar y hora de presentación de plicas: Hasta las 
trece horas del dla hábil anterior al de la licitación. 

'Subasta: En la Alcaldia, el si ,;ulcnte día laboral a . aquel en 
que se cumplan veintE' hábileS, desde el posterior. al de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a las 
trece treinta horas. 

Proposiciones: Se reintegrarán con seis pesetas en pólizas 
del Estado y nueve pesetas en sellas munlcfT)ales. debIdamente 
1nutillzados. 

Se han obtenido las autorizaciones necesarias y existe cré
dito para el pa?;o de las obras. 

Modela de proposición 

Don .......... que vivE' en ......... , en nombre propio (o en ~l 
de ......... , cuya repres2ntación acredita con la pnmera c~pla 
de la escritura de' poder. que bastankada en forma a(,Ol~pana), 
cleclara: Que ha eX'Jminaio el exp2di€nte, proyecto y condi
ciones. para la adiudicació'1 de las obras de rep:lraCIÓn de ba
ches y cOn!;ervaclón de pavlmr.ntos, con arreglo al cuadro de 

preciOS que figura en el proyecto, .. comproIDsti¿ndose a efec
tuar los trabajos. con estricta suj eclón a lo dispuesto, hasta un 
límite de 600000 pesetas, con un ritmo de 50.000 pes"tas men
suales. con sujeción a dichos precios unitDTios. afectados p.e
una baja del ......... par ciento (en letra). Se acompañan jús
tificantes del depósito provisional e.xi]ido y del carnet de em
presa de responsabilidad; declara que no le afectan las inca
pacidades o Incompatibilidades prevista.s en los artículos q¡arto 
y ql,linto del Reglamento de Contratación: y se. obliJa a. cum. 
pHr lo dispuesto en las Leyes protectoraa de ht Industria Na
cional y del Trabajo. en topos sus 'aspectos, incluso los 'de . pre
visión. seguridad socíal y contratación de accidentt¡S con la 
Caja Nacional. 

(Fecha y firma.) 

Alicante. 28 de febrero de 1962.-EI Secretario .. S. Peña.
V.o B.O. el Alcalde, A. Soler.-919, 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Biescas (Hu,escaj 
por la que se anuncia subasta para contratar la ejecu
ción de las obras de «Pavimentación ele esta localidad 
ae Biescas». . 

Na habiéndose presentado reclamación alguna. dentro del 
,periodo reglltmentario de e~posición al púillico. de los pliegos' 
lie condiciones económico-adminis¡,ratlvas. proYécto con su pia
no, M~m'oria, presupuesto y pliego de condIcioneS facuitaLivas, 
para las obras de «pavimert¡;ación de Bi:scas». se previ"nc: al 
publico que, con arreglo al artículo 313 de la Ley de Régimen 
Local. se saca a subasta' pública la ejecución de las m~nl:lOna~ 
das obras. 

Consl"nación.-El importe total de las ob¡¡as, objeto de esta 
subasta, será satiSfecho al rematante con car 6'0 al presupuesto 
extraordinario, en formación 

Validez del contrato.-No · se precisa para la valid¡;z del con
trato · que se deriva de esta subasta autoriza.ción superior al-
guna. . 

Exposición ' del proyecto.-El proyecto y todos losdocllmen-. 
tos que lo integran ¡¡e hallan de manifie;;to én la SE cl'(~ci,·i a. de 
este Ayuntamiento, durante los días hábiles y _.horas de oficina.~. 

Forma y entrega de laS proposiciones.-Las· propQsicíone's Sil 
redactarán conforme al modelo que se consiJna al final. r"in~ 
tegrándolas con . timbre del Estado de seis p2sftas. 

La entrega de proposiciones y requisitos que del.ermina el 
artículo 31. del Reglamento de Contratación de las Corporacio.. 
nes Locales, de 9 de .enero de 1953, se efectuará en laSicreta~ 
ría de este Ayuntamiento. cfentro de lás horas de oficína y du
rante un pla.zo de veinte días. hábiles. contados. a parrir· d '.! si
guisntc al de la publicación del presente anuncio. que apa
rezca últimamente publicado. bi2n sea en e·1 «BoI"tin Ofltaal: 
del Estado» o en el de la provincia, cerrándose el plazo de ..ad-
misión a las trece horas de este último día. -

La subásta se verificará con las formalidadéS establecidas' 
en el articulo 34 del Reglamento de Contratación de lasCar
poraciones Locales vigente. a las trece horas del dia in~l cdiato 
hábil de quedar cérradó dicho plazo de ádmisión d:: '-propOSi
ciones. bajo la presidencia del señor Alcalde o Conc2jal En, quien 
delegue, y' del Secretario de la Corporación. que intervendrá 
como funcionario fedatario y autorizante de la subásta. . 

El precio de dos mmones cincuenta y I'.ueve inil s2tséi2ntás 
sesenta y una pesetas setenta céntimos ser'v'ira de báse a la 
subasta, no admitiéndose proposición áig.una que exceda.' de esa 
cantidad. y las mejOras consistirán En reducción de la . misma; 
siendo adjudicado el remate a la oferta más ventajosa. se dará 
el trámite establecido en la regla cuarta .dsl artículo 34. 

Garantlas.-La provisional Ee fija en .cú'armta y'un inilcien-. 
to noventa y cinco pesetas con veint.itrés céntimos. 

La O'arantla .definitiva se fija en la canti:,ad que resultE' de, 
aplicar" el cuatro por ciento al precio delr2maLe, .Que sera. cons~:, 
tituida por el rematante en el plazo de diez' díis sígi.lientes al 
de la notificaciÓn de la adjudicación . definitiva. 

Ambas garantías se· constituiTán por cualquiera de .Ios me:::. 
diús y . formas establecidos en los artículcs 75 y Si5uí~htes del. 
Re'rhmento de Contratación Municip9.l 

·Poderes . .....:.En todo caso de concurrencia én r2pr6S8nfacióll .. 
ajena. los poderes y documentos acreditativos de h~FrSOna
Iidad se acompañarán a' la proposic.ión. bastanteadas a costa 
del licitador. 

Plazo.-Las obras deberán InIciarse a los qLÍince días\ de la 
adjudicación definitiva y terminarse en el plazo' previsto en el 
plle~o de condiciones. 

Pago.-EI pago se efectuará: en la forma y m :3.n :,ra or¡ov!s- ' 
ta en el pl1e~ de las condiciones económico-administrativas. 


